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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . , . 2 pesetas.
Trimestre..............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion de la ley en la Gaceta.

{Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente!

PUN 10 DR SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas do oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

mafl.

Lara, 
irraío

PARTE OFICIAL

PRESMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
y di 
[lo la 
firmo 
Q Ci- 
13,- 
-Via- 
upa!,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T b. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Pmo’pe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta del 4 de Noviembre de 1913.)
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ELECCIONES.

ClKOULAB NÚMERO 193.
bos seiíores Alcaldes da los 

pueblos de esta provincia que no 
lo hayan verificado, se servirán 
retuitir á este Gobierno á correo 
seguido, relación de los Cooce- 
jnltís prodatnados con arreglo al 
artículo 29 de la vigente ley 
Electoral, especificando la filia
tion política de cada uno, dicha 
relación deberá ser numérica.

Asimismo, les encarezco que 
COQ toda urgencia el día de la 
elección ó sea el próximo Domm- 
gonueve del corriente,en cuanto 
equélla termine, por propio mon
tado ó por el medio más rápido, 
010 telegrafíen desde la estación 
’riás inmediata, el número de 
Coucejales elegidos, con la filia
tion política de los mismos, encare- 
eiéudoles la mayor diligencia en 
81 cumplimiento de tan impor- 
bnte servicio, con el fin de que 
8c este, Gobierno se reciban los 
^3los que se expresan antes de 
1^8 doce de la noche.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1913.

ei Gobernador,

>st ^annurtin.

litblerH# mil de la provincia.
CONCEJALES ELECTOS

Circular núm. 194.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la vigente ley Élec
toral, publico en el «Boletín 0ficial> 
los nombres de los que han. sido 
prodamadus Concejales electos en 
los Distritos que se expresan á con
tinuación, de esta provincia, por 
haberse dado el caso previsto en el 
apartado 6.’ del expresado artículo.

Adalia
D. Nestor Laguna Presa, D, Pío 

Delgado de Lama, D. Florencio de 
la h uente Laguna.

Barruelo
D. Baudelio Rodríguez Calvo, don 

Leon Barciela Martin, D. Gregorio 
Ayala Alvaro.

Bercero
D. Victorino Gonzalez Medrano, 

D. Francisco Alonso Peláez, don 
Juan Higuera Gonzalez, D. Juan 
Escudero Gonzalez, D. Lucio Ca
mazón Rodríguez.

Berceruelo
D. Florentino Mai tin Casado, don 

Saturnino Martin Martin, D. Luis 
Ortega Berceruelo, D. Aquilino 
Martiu Infante.

Berruecos
D. Miguel Gonzalez Panizo, don 

Juan Manuel Perez Pero» ndez, don 
Francisco Nieto Delgado.

Campaspero
D. Leon Garcia Acebes, D. Va- 

lentm Heruando Martiu, D. Robus
tiano Acebes García, D. Francisco 
García Acebes, D. Modesto García 
García. v

Canalejas.
Don Rufino García de la Torre, 

Dou Pedro Alonso Samaniego, Don 
Bernardo de la Torre Cano, Don 
Mariano de la Puente Melero.

Castronuño.
Diatrito del Consistorio.—1.° Sección.

Don José Alonso Santos, Don 
Pedro Santos Prieto.
Distrito de la Esciiela —2.“ Sección

Don Agustín Guantes Gimenez, 
Don Simon Vegas Prieto, Don Se
cundo Hernández Gómez.

Cogeces de Iscar.
Don Toribio Mayo Muñoz, Don 

Agapito Herrero Rive, Don iMarcos 
Sanz Blanco.

Fombellida.
Don Gregorio de la Puente Es

cudero, Don Venancio Cabezón Gar
cía, Don Teodoro Burgoa Cabezón.

Fuensaldaña.
Don Juan Lebrero Saldaña, Don 

Crisanto Parrado García, Don He
liodoro García Morencia, Don Vi
dal Parrado Duque.

Blaazamllo.
Don Venancio Arranz Peña, Don 

Tomás Arranz Perez, Dou Juan 
Sanz Gómez.

JWI at apozuelos.
Don Pancracio Velasco Arévalo, 

Don Pablo Martínez Lopez, Don 
Mariano .Diez y Diez, Don Leon 
Gonzalez Merino, Don Enrique Is
car Vitoria, Don Ildefonso Martin 
Velasco.

2%Eonasterio de Vega.
Dou Tomás Mazon .Martínez, Don 

Salvador Martínez Gutiérrez, Dou 
Sebastián Pablos Paino.

Olmos de Peñí^fiel.
Don Tomás Carrascal Tapias, don 

Teodoro Rodríguez Redondo, don 
Francisco Carrascal Diez.

Padilla de Duero.
D. Marcos Rivera Herrero, D. Ro

mualdo Carrascal y Carrascal D, To
más Rodrigo Alonso.

Palacios de Campos.
Don Buenaventura Martin y Mar

tin, D. Marcelino Rivas Rodríguez, 
I) Heliodoro Serrano Sánchez, don 
Faustino Alfageme San José.

Peñafiel.
Distrito míínicÍ2)al núm 1.—Seccio
nes números 1 y S de Santa María y 

Salvador.
Don Faustino G.iroía Molinero, 

D, Félix Sancho Olmos, D. Daniel 
Gonzalez y Gonzalez, D. Cecilio 
Bocos Cafado. •

Distrito municipal Q^úmero 3.— 
San Miguel y Arrabales.Sección única

D. Manuel Lagunero Burgueño, 
D. Francisco Javier Mínguez López 
de Rivera.

Piñel de Arriba.
D. Jacinto Miguel de la Fuente,

D. Isaac Gianado Triviño, D. Dio
nisio Triviño Redondo.

Roales.
Don Alvaro Blanco Martínez,don 

Manuel Burón Martiuez, D. Anto
lín Gutiérrez Estébanez, D. Tomás 
Bécares Diez.

San Pablo de la Moraleja.
D. Juan Callejo Izquierdo, Don 

Mamerto Martin Zancajo, D. Fran
cisco Gonzalez Miguel.

Torre de Peñafiel.
D. Gregorio de la Calle Sanz, don 

D, Francisco Martiu Sobrino y don 
Esteban Linares da la Torre.

Tudela de Duero.
Distrito del Consistorio.—D. To

más Presencio Sanz, don Francisco 
Gutiérrez Ortega.

Distrito de la Cru^.—D. Ubi'do
Santos Martin. D. Julián Presencio 
Sanz, D. Pablo Ordejon Martin,
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Valbuena de Duero.
D. Victor P'rutns Gonzalez, don 

Jiuu Ma»till ZvEartin, fb Mateo Nie
to Niulo.

Valdestillas.
D.Martin Román Hernández, don 

Antonino Mendez Martin, H. Luis 
Dominguez García, Ib Victorio Do
minguez Meiino, D. Patricio Kste- 
ban Siinz.

Ventosa de la Cuesta.
D. Galo Martin Lopez, D. Vidal 

Fernandez Rueda, IL Policarpo To- 
ro Plaza.

Viloria,
Don P'élix Velasco de Benito, 

Don Fabian de Benito Martin y Dou 
Fernando Garcia Gómez.

Villafranca de Duero.
Í')on Fermín Lorenzo Villar, Don 

Tonnís Pampa»acuatro Gonzalez y 
Dt n Florencio Fonseca Modroño.

Villán de Tordesillas.
Don Fi'apci'ico Gonzalez Castaño, 

1*00 Artemio Giralda Olmedo.
Villanubla.

Don Mariano Villanueva Canales, 
Don Maximi tin o González Valentin, 
Don Mariano Francisco Calvo, Dou 
Manuel Ceinos Cuadrillero, Don 
Julián Pintado Valentin y Don Ca- 
yttauo Pintado Ruperez.

Villanueva de las Torres.
D. Cipriano Alonso Gutierrez, 

Don Ga.^par Martin Hernandez. Don 
Cándido Fraile Barrocal y Don Fe
lix bajitos Perez.

Villanueva de los Infantes.
Den Matías García do la Villa, 

Don Saturio Recio Ortega y Don 
Sotero Ortega Aguado.

Víliaváquerín.
Don Críspulo Marcos Calvo, Don 

lorenzo de Torre Gómez y Don 
Sandalio Fernandez Ortega.

Zaratan.
Don Fructuoso Olmedo Cernuda, 

Don Julián Herrero Herrero, Don 
Ildefonso Valentin García, Don 
z\licio Gutiérrez Briso Montiano y 
Don Ursicinio Bri>o Montiano Ol
medo. V

Valladolid 4 Noviembre 1913.— El 
Gobernador, José Sawnartin.

i ÍBIM «îL
ruaiim DEL mu ut iiiimis.

BEALES DECBETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros Me ña presentado D. Baldome
ro Argente y del Castillo.

Dado e»i Pakmio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Presidente del tJou- 
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

Arengo en nombrar Jefe Superior 
de .Administración civil, Subsecre
tario de la Presidencia del Consejo 

de Ministros, á D. Mariano de Silva 
y Carvajal, Marqués de Santa Cruz, 
de Villasor y del A'iso, Diputado á 
Cortes,

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo do Ministros, Eduardo Dato.

mío DE llAtlMDi.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario dcl .Vli- j 
nisterio de Hacienda Me ha presun- 
tado D. Isidro Perez Oliva.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Ministio de Ha- 
ciendaj Gabino Bugallal.

Arengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Hacie»ida, con la 
categoría de Jefe Superior de Ad
ministración, á D. Mariano Ordo
ñez y García, Diputado á Curtes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Gabino Bugallal,

Avengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Propiedades ó Impuestos Me ha 
presentado don Francisco Manzano 
Alfaro.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientcs trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Gabino Bugallal.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Propiedades é Impuestos, 
con la categoría de Jefa óuperiur 
de Administración, á D. Nicolás 
Vázquez de Pargn, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece,— 
ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Gabino Bugallal.

UNISTeEIO DB11GOBBUACIUS.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación Me ha 
presentado D. Juan Navarro Re
verter.y Gomis.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Go-. 
beríjaoión, José Sánchez Guerra.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación á 
D. José del Prado y Palacio, Dipu
tado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece — 
ALFONSO.—Eh Ministro de la Go
bernación, José Sánchez Guerra.

Vengo en admitir la dimisiót» que 
del cargo de Director general de 
Administración Me ha presentado 
D. Joaquín Chapaprietá y Torre
grosa.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Alinistro de la Go- 

1 bernación, José Sánchez Guerra.

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración civil, Director 
general de Administración, á don 
Áfanuel S.íonz de Quejana y Toro, 
Diputado á Cortes; .

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Go
bernación, José Sánchez Guerra.

iWiSTBU# DB ISSTBOCCIDN PUBLICA 
y OeUas Artes.

REALES DECRETOS.

Avengo en admitir á D. Feimando 
AVeyler y Santacana la dimisión que 
Me ha presentado del cargo de Sub
secretario del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bollas Artes.

Dado en Palacio à veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO!—El Ministro de Iüb- 
trucción Pública y Bellas Artes, 
Francisco Bergamín García.

-------------- .^----------------
Vengo en admitir á D. Angel Ga

larza y Vidal la dimisión que Me ha 
presentado dei cargo de Directoi* 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO —El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Fraucisco Bergamín Garcia,

Vengo en admitir á D. Antonio 
Royo y Villanova la dimisión que 
Me ha presentado del cargo do Di
rector general de Primera ense
ñanza.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Francisco Borgamiu García.

Eu atención á las circunstancias 
que concurren en D. Ji)i'ge Silvela 
y Loring, Diputado á Cortes,

Vengo en nom bravie Subsecreta
rio del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, con la cate
goría de Jefe superior de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.-El Ministro de Ins
trucción Pública y B.Tlas Artes, 
Francisco Bergamín Garcia.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Mar
tin Sánchez, Diputado á Cortes,

Vengo en nenibrarle Director g6r 
ueral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, con la categoría de Jefe 
superior de. Administración civil.

Dado en Palacio á veintiñuevé de 
Octubre de mil novecientos trece.-7- 
ALPONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Francisco Bergamín García.

En atención à las circunstancias 
que concurren en D. Eloy Bullón y 
Fernandez, Diputado á Cortes y Ca
tedrático numerario de la Universi
dad Central,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Primera enseñanza, con la 
categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.—

ALFONSO.—El Ministres de las. 
truccion Pública y Bella.s Artes 
Francisco Bergamin García.

' Míismio os FOÍHIW

REALES DRORETOS

Vengo en adm.itir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Agricultura, Minas y Montes Me ha 
presentado. D. Tesifonte Gallego 
García.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trece,- 
ALFONSO.—El Ministro de Po. 
mentó, Javier Ugarte.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Obras Públicas Me ha presentado 
D. José María Zorita.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil noveciento.s trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fomen
to, Javier Ugarte.

(Oaceta del 30 de Octabre de 1913.)

«momiiiHiL
Num. 3.338.

Distrito forestal is falladoliii
La Jefatura de este Distrito, 

aouncia para el día 14 de los co- 
rr entes á las ouce de su marlaQa, 
en sus ofloíuas, Avenida de Al
fonso XHI, náinaro 12, la venta 
de ún caballo, bajo las condicio
nes que se hallarán de manifiesto 
en las mismas, donde habrá per- 
soda que enseile á los licitadores 
el caballo en cuestión.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1913.—El Ingeniero Jefe, R. Dias 
del Corral,

Noa. 3.339.

ARRENOAMIENTO DE LA RECAUDACIOII
DE 

CONTRIUGCIONES DE LA PROVLNGIA DE VALDMlí

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Habiendo sido nombrado rficaU’ 
dador de Contribuciones de )® 
única/zona da Medina de Rioseco 
D. Emilio Alonso Romero, í’ 
anuncia en este periódico oficial 
para que llegue á conocimitfnD 
•le las Autoridades y contribn- 
yentes do los pueblos correspoC' 
dientes á dicha zona.

Valladolid 28 de Octubre d^ 
1913,—Los Arrendatarios, P. P'' 
Sardos nia.-^V.^ B.\ Ei Teso
rero de Hicienda, ¿iUrnco.

MCD 2022-L5
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NCM. 3.278.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
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SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

' de
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en-

Eo 108 días y horas del mes de Noviembre próximo venidero, que so manifiestan en el sit^uiente estado fAndrán L a i ’4
'‘'“ Vnn“n T l‘7 r"* ’“ ’' “‘’c.® ’’ '“1™“- >“ ‘®'“"“ Subastas de los aprovechamientos de los^montesb perteneneU^que tombUn 
iimeoGionan, bajo el Upo con que cada uno figura, hallandose a disposición del público en el sitio en que han de^alebrarse lassubaatas loa 
pliegos de condiciones facultati vas y económicas que han de regular las mismas y citados aprovechamientos. ’

id
to, 
co
tia, 
^’■ 
da 
lio- 
sto 
er
res

La subasta de Alcazarén sera doble, celebrándose en el Distrito á la misma hora que en el pueblo. 
Valladolid 28 de Octubre de 19r3,-—El Inspector general, Gabriel L. Olivas.

fe Bofi Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre del monte Pertenencia
Tipo para 
la subasta

Pesetas1.1 --- ---

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
14
14
13
14
14
14
13
13
13
13

12
12 
1*2 

'12

n
12
12
12
11
12
12 
12;
12
12
12
11
12
12

Medina del Campó. . . . 
Moraleja de las pan-aderas. 
Pozal de Gallinas..- . . . 
Aléazaréii,^ç. . . 
Aldeamayor de San Martin. 
Almenara. . . . .
Isoar. . « . . .. . . ,. 
Idem. ....... . 
Idem , . , . . . . . . 
Idem. . . . . . , . . 
Llano de Olmedo,. . . . 
Matapozuelos. . . . . , 
Olmedo.. ...... 
Ídem......... 
La Parrilla.. . . . . . 
La Pedraja. . . . . . . 
Pedrajas de San Esteban. .
Ramiro.
San Pablo de la Moraleja. , 
Ca Zarza.. . . . . . . 
Quintanilla de Abajo. . . 
rordesíUás. . . . . . „

Fruto pino piñonero. .  
ídem id. id. . . . . . .
Idem id. . id. . . . . . . , 
Idem id. id. . ................................

’ídem id.. id/.......................................
Idem . id. id, ... ................................
ídem - id. id. y negral. . . . . . .
Idem id. id. id.............................. .
Idem id. id. id...................................
Idem id. id. id...................................
Idem id. piñonero.. .......
Idem id. id. . . . . . . . . , ,
Idem id. id. y negral...........................
ídem id. id. id........
ídem id. ■. piñonero. ‘.....................................  
Idem ■ id. id. y negral......................... .
Idem id. piñonero. ................................  .
ídem id. id. . .................................
ídem id. id. . . . . * . . . .
Idem id. id. ........ .
ídem id. id. y negral. . . . . .
Idem id. piñonero. ... . . . . .

Las Navas. ................................  
Recorba,. . ...... 
El Nuevo y Pimpollada del Rey 
Pinar de Abajo y de Arriba. . 
Marina de Abajo y de Arriba 
Del Concejo................................ 
Aldeanueva................................. 
Santibáñez..................................
El Concejo. * . . . , . .
Villanueva.. ....
Navazo Grande.......................... 
Cobatilla  
Cañamón  
L0.9 Estados.  
Ontorio. . ... . . .
El Corbejón................................ 
Común de Villa........................... 
Pinar.. ................................  .
Pinar Hondo. ...... 
De Abajo y Rebollar. , . . . 
Pinar do Abajo. ..... 
Navales, Molinillo y la Vega..

Medina del Campo. . . .
Moraleja.................................
Pozal de Gallinas.. . . . 
Alcazarén............................... 
Portillo y Comunidad. .
Almenara. ...... 
Iscar y Comunidad. . . . 
Ídem y id. .
ídem. ....... , 
ídem y id. . . , .
Llano de Olmedo.. . . . 
.Matapozuelos, . . . . . 
Olmedo....................................  
Idem.. ..... .......................... 
La Parrilla. ...........................  
La Pedraja. . . . . .
Pedrajas de San Esteban. . 
Ramiro.............................   .
Sau Pablo...............................
La Zarza............................  
Quintanilla de Abajo, . . 
Tordesillas........................  .

1150 
150 
150 

8000
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MwaumiL
NÚM. 8 295.

Bahabón.
'Germinados Los repartimientos 

’ h contribución terrritorial y 
'^rdu de cédulas personales para 
Pfóximo año de 1914, quedan 
'Puestos at público en lu ¡¿eere- 
f*u de este Ayuntamieuto por 
f^iuo de quince días, para que 
^uuQtribuyeutes.en ellos com- 
^udidos puedan formular las 
’’Liuaeiones que crean justas, 
'®s pasado dicho plazo no serán 
“Adidas las que se presentaren, 
^“habón. á 1.® de Noviembre 
^913.—El Alcalde, Francisco 
onse.

Núm. 8.208.

Cistérniga.

de’^únado por la Comisión 
'®'®nda de este Ayuntamiento 
G^'^yeeto del )resupuesto ex- 
'®^iúario para el actual año de 

> ®® halla de m^niâ^sto en la

Secretaría municipal por término 
de quince días, contados desde 
que el presente anuncio sea in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por cuantos 
lo tengan por conveniente y pro
ducir las reclamaciones que crean 
pertinentes, en la inteligencia 
que después de transcurrido el 
indicado plazo no s^rán atendi
das las que se presenten.

Cistérniga 23 de Octubre de 
1918.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

NuM. 3.299.

San Migael del Fino.

D. Daniel Gutiérrez Castellanos, 
Alcalde constitucional de esta * 
villa de Sin Miguel del Pino. ¡

Hago saber: Que se anuncia 1 
vacante la plaza de guarda mu
nicipal de esta pueblo, con la 
dotación anual de 550 pesetas, 
pagadas de los fondos del Ayun- [ 
tamiento. 1

Las solicitudes sarán dirigidas 
al Sr. Alcalde, cuyo plazo es de 
ocho dias, desde la publicación 
en el «Boletín oficial». Se exige 
estar dentro do los derechos ci
viles y que posean las nociones 
de primera enseñanza.

Lo que se publica por medio 
del presente edicto á los efectos 
oportunos. .

San Miguel del Pino 2 da No
viembre de 1918.—Si Alcaide, 
Daniel Gutiérrez.

NüM. 3.227.
Villafrechós.

Don Jesús Lorenzo Saenz, Secre
tario del Ayuntamiento cons
titucional de Villafrechós.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
veinticinco de Septiembre se en
cuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit da 7.400*33 pese
tas que resulta en e-1 presupuesto 
ordinario de este Municipio que 

acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1914, esta Cor- 
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de 
la Real órden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro. 
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su may«)r rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 7.406*33 pesetas, la Jun» 
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliaraente el asun
to y convencida la Municipal!.
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el encabezamiento | puesto; se dispuso, por último,

dad de que
de consumo.^ que la Hacienda 
tiene señalado á e.ste pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por 
el reglamento de ese impuesto, 
ni aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y lena 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cénti
mo de peseta por cada hi'ogra- 
mn (pie desde luf*j^? señal 
C rporaeioo, sin que eXceda este 
tipo (fed 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especiés 
en esta localidad, lo cual está 
dentrode la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 493.755 kilogramos de paja 
y 246.878 de leña en todo el 
uño, que viene) á producir exac
tamente las 7.406*33 pesetas á

calda, en Villafrechós á veinti- Secretario del Ayunbamieato 
! tres de Octubre de mil novecien- constitucional de Puente Duero.

tos trece.—E 1 Secretaric, Jesús certifico: Que el Ayuntamien-
Lorenzo.—V.” B.", El Alcalde, ^^ ¿^ ^g^g pueblo en sesión ordi- 

,ne asciende el déficit del preso- José de la Guerra.

Tanta de los artículos qn^ l,a acordado gravar 8«** bel Ministe-

el m-esunuesto ordinario gae ha de regir durante el ano de md, a.aoet.

Total .

ARTÍCULOS Unidad
Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

P setas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. . 
L ña de id: .

Kilogramo.
Id.

49375.5
246878

0*05
0*05

0‘0l 
0*01

,4937'55 
246828

.7406*

Villafrechós à 23 de Octubre de 1913.-R1 Alcalde Presidente 
José de la Guerra—01 Secretario, Jesús Lorenzo.

Núm. 3.285.

Villanueva de los Caballeros.

Gon fecha 29 de Julio próximo 
pasado se remitió aprobado á es
ta Alcaldía el apéndice al ami- 
llaramitnto de la riqueza rústica |
y cuaderuo he ganadería de este 
término para el alio de 1914, por
la Administración de Contribu- Alamo.
Clones, y como á pesar del tiem
po transcurrido no ha llegado á 
su destino, es indudable que ha 
sufrido extravío, por cousi 
guiente como se trata de un do
cumento de tdiiia necesidad co
mo importancia, sin que á los 
Ayuntamientos extraños pueda

5 de Noviembre de 1913

que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2. y 
3? de la citada Real orden cir-

por este Ayuntamiento el día 
nueve del actual, se haPa el par
ticular siguiepte:

Seguidamente se dió lectura de 
la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación publica
da en el «Boletín oficial» extraor
dinario de la provincia correspoo- 
te al día tres de! actual, y ente
rados los señores Concejales, te
niendo en cuenta que este Ayun- 
ramiento consta de siete Conceja
les y que en la última renovar 
cion bienal fueron elegidos cua
tro Concejales, y que no existe 
vacante alguna extraordinaria, 
por unanimidad acordó declarar 
las tres ordinarias que han de so- 
meterse á la elección para la pró- 

i xima renovación, debiendo cesar 
en el cargo los tres Concejalesele- 
gidos en la elección de 5 de Di
ciembre de 1909 por ser los más 
antiguos.

Así tesulta del acta de su refe-

cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez- trans 
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.* 
(je la última de dichas disposi

ciones.
No habiendo más asuntos de 

qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejale» y aso
ciados pre.«»eutes de que yo el Se
cretario certifico.—ElPresiden te, 
José de la Guerra.—Matías Cube- 
rQ —Guillermo Población.-—Gui
llermo Perez.—Damelr ó Roman, 1 rancia, y para que conste y remi- 
-Francisco de Castro -Agustin tir »1 df. Gobernador civil de .a 

provincia, expido la presente con Alonso.-Pío Mateos.—Clemente P y|^j^ [j^^^H ^^^ ^^^ Alcalde en 
del Rey.— Anastasio Asensio. 1 rp^m^pj^ ^ 28 de Octubre de 1913, 
Pío Rodríguez Lorenzo.—Jesús —Emerenciano del Campo.—Vis 
Lorenzo, Secretario. lo Bueno, El Alcaide, Clemonti-

1 Corresponde bien y fielmente no Pastor.
, con su original á quvi me remito. 1 —„..
’ Y para que conste y surta los Núm. 3.802.
i efectos oportunos, expido la pre

sente con el V.® B.” del Sr. Ai- Don Gárndido Alvarez y Alvarez,

José de la Guerra.

servirles de nada, se ruega á la 
1 Alcaldía que lo hubiere recibido

tenga la amabilidad da parlici- 1

ti’,‘."X”.MlSlSMJJlISfilll
la reciproca si llegase el caso. 1

Villanueva do los Caballeros Juzgados de primera instancia

i 1/ de Noviembre de 1913.—El 
j Alcalde accidental, Manuel del

Núm. 3.300. .

Dou Emerenciano del Campo Mari
nero, Secretario del Ayuntamien
to de Tamariz.
Certifiée: Que en el acta de la 

sesión extraordinaria celebrada 

del pasado y art. 45 de la Vigente 
ley Municipal, acordó déclarai 
vacantes los cargos de Conceja 
que desempeñan D. Rufino Mo
rrondo Prado, D. Agapito Prieto
xNavairo y D. José Navarro Gó
mez, quienes han cumplido el 
tiempo leglamentario.

Y para insertar en el «Boletín 
oficial» de la provincia, expido la 
presente visada por el Sr. Alcal- 

| de y sellada con el de la Alcaldía 
en Puente Dueroá veintinueve de
Octubre de mil novecientos tre
ce.—Candido Alvarez —V." B.’, 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

é instrucción.

Núm. 3.280.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Félix Gazo y G*lvo, Juez de 
primera instancia del partido 
de Medina del Campo.

Por el presente edicto hago sa
ber: Q ie en este Juzgado y Se-

cretaria de Don Domingo Man¿ 
no se siguen autos ejecutivos 4) 
os que se hará mérito, en losípj 

se ha dictado la sentencia cuji 
encabezamiento y parte disposi 
uva dicen:

Encabe 2 amúnto.—Sentencia 
—En la villa de Medina del Cam 
poa veintichico de Octubre d 
mil novecientos trece, vistos ¡ki t 
el señor Don Félix Gazo y Ca 
vo. Juez de primera instancia^ 
la misma y su partido, estos at 
tos ejecutivos promovidos pordo ; 
Jesús Sacristán Fraile y don Jua 
Angel Fraile Rodrigálvarez, bü 
yores de edad y vecinos de Mam = 
chon y en su hombre el Proci 
rador Don Mariano García Rodi = 
guez, dirigidos por el Letrar 
D. Juan Gómez del Toral, cooli 
don Miguel González García,!! 
ciño de Vallesa de la Guareili 
sobre pago de dos mil ciento ven 
ticinco pesetas de principal yo 
pesetas más calculadas para iol 
reses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo:Qi 
debo declarar y declaro haber) 
gar á continuar estas diligenci 
y en su consecuencia mandos 
guir esta ejecución adelante 11! 
ta hacer trance y remate de! 
bienes embargados por estos aol 
y con su producto hacer justos 

11' 
rí
m

legítimos pagos à los acreedofK 
á quien legitimamente represa 
te sus derechos da la cantidad 
dos mil ciento veinticinco peí 
tas de principal y mil pesai 
más para intereses y costas, coi 

tt

deuaado además al deudor ¡>1 p 
go de las costas causadas y qui 
causen en lo sucesivo hasta 
completo pago. Así por esta f
sentencia que se notificará aU* 
dor en la forma que dispooe 
artículo setecientos sesenta a

nueve de la ley de Enjuicia®'' 
to civil, definitivamente jW 
dolo pronuncio, maÚdo y fifi 
—Félix Gazo.

e

Y para su inserción en el ’' 
letin oficial» dé esta provincia 
Valladolid á fin de notiSeaf 
sentencia al ejecutado por æf 
ignorado paradero, en enml 
miento di lo preceptuado pof 
Ley se expide el pres mti.

Dado en Medina del Ca®F’ 
veintiocho de Octubre de ffl" 
vecieatos trece.—Félix Gs20' 
El Secretario, P. S. Jesús C^j

11

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO’'”
P alacio de la Diputación
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